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DIVISIÓN DE  CONTRATACIÓN 

REQUERIMIENTO DE ACLARACIÓN DE JUSTIFICACIÓN 
DE OFERTA CON VALORES ANORMALES O 
DESPROPORCIONADOS 

Exp.:A/SUM-024054/2018 

FISHER SCIENTIFIC, SL 

 

Con fecha 30 de abril de 2019 la Mesa de Contratación ha procedido al análisis de la 
justificación de la oferta aportada por FISHER SCIENTIFIC, SL. para el lote 1 en el 
procedimiento abierto del contrato titulado “Adquisición de vitrinas de recirculación con 
filtro y trituradores profesionales para la preparación de medicamentos en los centros 
adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social” al haberse considerado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público, y en la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares que rige el 
contrato, que, por referencia al conjunto de ofertas válidas presentadas, pudiera ser 
desproporcionada o anormal. 

Para una correcta valoración de las ofertas y al haber hecho referencia a su pertenencia 
a un grupo empresarial multinacional, la Mesa acuerda solicitar aclaración en cuanto a la 
pertenencia al grupo empresarial THERMO FISHER SCIENTIFIC, y el servicio técnico de la 
empresa UNITY LAB SERVICES, en cuanto a la viabilidad de la oferta relativa al equipo de 
sustitución. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.4 de la LCSP, se le otorga de 
plazo  hasta el 9 de mayo para que justifiquen el punto reseñado. 

La falta de contestación a este requerimiento de información o, en su caso, el 
reconocimiento de que su oferta adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, 
tendrá la consideración de retirada injustificada de la proposición, incurriendo en la causa de 
prohibición de contratar prevista en el artículo 71.2 a) de la LCSP y pudiendo acarrear la 
incautación de la garantía provisional, conforme a lo previsto en el artículo 62 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

Madrid, a 6 de mayo de 2019 

LA JEFA DE ÁREA DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

 

Fdo.: Estela Vázquez Lacunza 
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